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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

2ESULUCION NH* 97.1.1.1, 21 1 lll 

ECOM. GILSERTO MOVOA HONTALVO 
INTENDENTE Y COMPAÑIAS DE QUITO (E) 

COSSIDERANDO: 

QU£ se han preseatado a este Despacio tres testimonios 

de la escritura pública de cranatoraasción de lua compañía de 
responsabilidad líinaitada COMPAÑIA DE IAVERSIONES INDUSTRIALES 
Y TURISTICAS IXTUR CIá. LTDA. en auna sociedad anóniaa COMPAÑIA 
YE INVERSIONES INDUSTRIALES Y TURISTICAS IW4TUR S.4., prórroga 
de plazo de duración y estableciuiento de nuevos estatutos 
otorgada ante el Notario Vigésinzo Príiauero del cantín Quito 
el 29 de dzosto de 1997 — juntamente con la seliciítud para su 

aprobación; 

“de los Jepartasentos de Jaspección y Control, y Jurídico 

de Compañías, sediante “emorandos N%s 5C,.,1c1,1€0.97.09279, 710 

y DJC.97.2136 de 14 de Hayo, 14 de Octudre y 7 de NXovieabre 
de (1997, respectivamente en su ordea, han esítido informes 

favorables para su «aprobación; 

ui ejercicio de las atribuciones asíiznadas 2aedíante 

Resoluciones Nos. á4D4.97323 y AD1.97362 de 17 de Septiembre 
y 21 de úctubre de 13997; 

> 
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ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la transftoraasción ¿e lx compañía 
de responasbvilidad ¡¿¡isitada COMPAÑÍA DE INVERSIONES I3DUSTRIALES 

Y TORISTICAS IGfUR CIá. LTDA. ens una sociedad anSniaa COPASIA 
JE IWYERSIONES IMBISTRIALZS Y TURISTICAS INTIE S5S.Á., orórroga 
de plazo de d¿uración y estableciuiíeanto de auevos estatutos 
en les térainos constantes de la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que loas NJotsrios Vigásimo Priaero 
y Seguado del cantón Ouito togen nota al asrzen de las aatrices 
de la escritura pfíblica qua sa aprueba y la de coastítución, 
en su ordena, del contenido de la presente Resolución; y sienten 
sa las copias las razones respectivas. 

A2drficulo TEXC2RÓ.- OISPONZZE que el Registrador *“ercantil del 
caatón Quíto; iascríba la escritura y esta Kesolución; tone 

ñota de tal iascripción al asraea de la constitucida, y sicate 
en les copias las razones del cunpliniento de lo ¿dispuesto «en 
este artículo,
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ARTICULO CUARTO.— bLISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de les períbeicos 

de nsfor circulación sn Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 11 NOV. 1997 

    
YODA MONTALVO 

VG/HAC 

MN 
Con esta techa queda inscrita la pre- 
sente Resolución bajo el No Y. 400 
del Registro Mercant:] tomo RS 
se dé así cumplimiento a lo die 
Puesto en la pira e co, tormidad 
a la enter exvcel Decreto 723 

de: 22 ve Aroatos de 197 publicado 
eel Ramo el 87s del 2) de 
Ios to cel tao Ao. 

Quito, a 18. is OJMHBRE a. 19% 

       EL REGISTRADOR 

Dr. Julio César Almeida M.   


